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TIPO DE CAMBIO

Es posible acceder a este módulo desde el menú Mantenimiento/Tipo de Cambio. Este apartado es
de utilidad para establecer el tipo de cambio que se tomará para la facturación del día. Es importante que
esta información este actualizada ya que no se podrán facturar los pedimentos sin dar de alta el tipo de
cambio a utilizar.

Al agregar un tipo de cambio, el sistema insertará un nuevo registro para capturar los datos en línea.

Fecha: formato día, mes y año.
Tipo de Cambio: tipo de cambio correspondiente a la fecha designada, (peso contra el dólar).


